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.

MINISTERIO \DE LA GUERRA
• 'l- .•

PARTE OFICIAL
•

REALES ÓRDINES

B'C'B5EORETAlUA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido de&
tinar ti €ste Miniswrio, en vacante que de su empleo exis
te, al teniente coronel de Infantería D. Julio Suárez
Llanos, en la actualidad primer jefe del batallón Oaza
dores de Barcelona núm. 3.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 4 de mayo de 1906. '

. LUQUlil

Sefíor General del cuarto Ouerpo de ejército.

Se:llores General del primer Ouerpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra. "-

....-
aOCIóN DE IN'AN'r.BlRU

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
~ste Ministerío con su escrito de 10 del mes próximo pa
sado, promovida por el tambor del regimiento Infantería
de Gravelinas núm. 41 Ricardo del Rey Barraquet,
en súplica de dispensa de edad para poder obtener' el as·
censo á cabo'de compa:llia, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del interesado, por carecer de de
recho á 10 que solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Ouerpo de ejército•

•.-....
Excmo. Sr.: Vista la instancia remitida por V. E. á

este Ministerio con S"@, escrito de 1,° qe mM'glO próximo

pasado,' promovida. por el~~el'O·delr~gimiento
Infantería de Mahón D. Tom.ás López Garcia, en sú
plica de que le sea cencedid~.el e\Upleo de matt'!tto ~Jlle·

ro de primera clase por, b.tW~ .euwpJi4Q les 20. anos de
efectivQB servicios como $3OUtlata9.ÓI'~ Reyfq. D. g.} se
ha servido conooderle la ca.tegorla .que ,solicita, pf)r ha·
·l1arse comprenWdo. r:n el arto 4.•1) del reglamento de 23 de
julio da 1892 (O. L. núm. ~5), abonándosela desde la
revista del mes de febrero último la!! 1.500 pesetas anua·
les sefialadas en el mismo para la citada. clase.

De real orden lo 'digo ti. V. E. para su 'conooi
miento y demás efectos. Dios guarde ~. V. E. much08
atlas. Madrid 3 de mayo de 1906. . .

LUQUB

Safior Capitán general de Baleares.

Se:llor Ordenador de pagos de Guerra.

- ...
DEPOSITOS

Excrno. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministarioeon fecha 3 de enero último, promo
vida por el sargento del regimiento Infantería de Toledo
núm. 3{), Manuel Martín Mielgo, en súplica de que se
le autorice para substituir por una hipoteca en fincas el
depósito metálico que tiene constituido para. contraér ma.
trimonio, con arreglo al real decreto de 19 de diciembre
de 1894 (O. L. núm. 344), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido acceder á lo solicitado ydisponer,
al propio tiempo, que'se adopten las precauciones conve
nientes para garantir el compromiso que tiene contraído

,el interesado.
De re~l orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 3 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército;

Se:llo~ Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
rlIla. .

VUELTAS AL ,SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este MiniateriQ QOU su esolito de adel me~ próximo pasa~
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, 1do, promovide. por el sargento licenciado, José Sánchez
Guisasola, en súplica de que se le coneeda la vuelta al I
servicio y destino á un regimiento de la Península, el Rey
{q. D. g.} se ha servido desestimar la petición del intere·
sado con arreglo á la real orden de 31 de octubre de 1900
(C. L. núm. 215). -"

De real orden lo.digo á V. E. para su conocimiento y
dE'más efectos. DIOS guarde áV. E. muchos afios.
Madrid 3 de mayó de 1906.

LUQUE

Serior General d~l séptimo Cuerpo de ~jército.

..-

SECOIÓN DI ADUINIS'I'BAOIÓN UILI'I'AR
ABONOS DE TIEMl'O

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el hoy
auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Admi
nistración Militar, D. Gregario Arribas Alvaro, con
destino en la Intendencia militar de esta región, en súplí~

ca de abono de la mitad del tiempo que se halló en reser
va activa desde elLo de agosto de 1894 hasta el ~- del
mis~o mes de 1895, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina!
ha tenido á bien acceder á lo solicitado. -

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 3 de mayo de 1906.

LUQUE

....
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se, ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 26 de febrero último, 9 y 13 de marzo pró:x:imo pasa
do, desempefiadas en los meses y años que se citan por
el personal comprendido en la relación que á continua
ción se inserta, que comienza con D. Faustino Miñón
y concluye con D. Rafael Jaime Medina, declarándolas
indemnizables con los beneficio, que sefialan los artículos
del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardé á V. E~ muchos afios.
Madrid 26 de abril qe 1906. • -

8EOOIÓN DE INGENIEROS
Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES ,.

"

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
Excmo. Sr.:.;o Vi~ta J~ -p~puesta ~eglamentar~a. de ril;ul y Ordenador d~ pagos de Guerra.

aumento de SUeIc&.R favor del maestrO' de obras mllIta~
res con destino en la comandancia de Ingenieros de Gran
Canaria,D. -Feroaado Villalobos Arias, remitida por
V . .I¡}. á este Ministerio en 16 del mes próximo pasado,
el Rtry' (g. D.g!}'M¡Jita,lservido réS'oNerql1e, á partir del
día 1.') dé feb?8to tl.lllimo, se abone-gl citado maestro el
sueh'krde 2.flOO;~ anuales, que es él que le corres
ponde por nQbér ~tt\nplido el 27 de érreTÓ anterior los 10
afi.0Í3 de áervicít{eolmo ÍnaOOtro de obras rililitares.

'De'tea! ordéJ;ll0iJ!go á V. J!}; para su conocimiento
y demás e~. Dios guarde á V. E.muchos aílOl!l.
Madrid 4: de :mía.y~ de 1906. . '

Sefio~ C8tpitán-general de CanariaB.

l5e~r OtdenJto~ dk~9ide;Gn~rr~.

,.-

--, ...

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Sefior Ordenador de pagos de GUerra.
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Cuerpos Clanes NOltBREil

Mes A.fio IDía !l(1lft A.ño
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JONIO DE 1905

1904
1» f

:t

1 :
11"100

."....1904 ) :t 16 Idam.
1904 ) ) 16 Idem.

1904 :l,S sepbre 1904 15
1904 lS ídem. 1904 lS¡
1904 lS ídem. 1904 lS

1905 31 enero. 19051 31
1905 ·31 ídem. 1905 31\ ¡¡1905 31 ídem. 1905

1
31

1905 31 ídem. 1905 ~1 -

"g "

1905 » :t :. 11 (JontinlÍs. ~i:I .. ;
1905 :11 :. ~ 11 ruem.
1905 » » :; 11 ldem.

1905 ) :o ,. 7 [dem.
1905 ,. :. » 7 Idem.

~90á1161ídem-'119051116
1905 5 ídem. 11l0S 5

11l0iíl12!iunio '11~051112
1905 12 ídem. 1905 a

~t

'.
.~:J..

:.\
;1

'itlO,.,
\ ...:.l.. ~
.~ .... :

~
i·

f

1l10ontinÚll.:t)1901)1 »

19oóI16Imayo'1190~! 161905 16 ídem. 190 16
1905 16 ídem. 1905 16

MES DE AGOSTO DE 1904
I • ., . ' ~ ¡Varios. p un t oS(Hacer trabajos topográficosne-'

. CapItán., .•. D. Faustmo :Mlfi.ón.... , •. , ., . de11itol'P.l de la cesarios para la instalación 16 agosto
Com.!!. Art.a Gran Canaria ... ~Otro..•; •.•. \ » Enriq~e B?tella .........•. 10y.11 Las Palmas. isladcsda la Is- del servicio telemétrico de

t
16

l
ídem.

h.enelllente. »IgnacIo GOlCoechea......... leta á Telde... . las baterías de la plaza .. , J 161ídem .

SEPTIEMBRE DE "04 I l' l· 1I

, . . J )Val'iOS pu n to S(HaCel' trabajos topográficosne-¡ 1(Japltán., ... D. Faustino }11fión•...•..... , del litoral de la cesarios para la illstalación 1.0 sepbre
. Com.a Art.a Gran Canaria.. JO.tro :.... »Enriq~eBo,tella 1~ Y 11 Las Palmas. isla desde la Is- del Sel'V.icio telemétrico de 1.~ ídem.

{l,er temente. »Ignaclo GOlcoechel..''' . • .. • . leta á Telde... . las baterías de la plaza..... 1. ídem.

I , .ENERO 1905 I '1 I 1I
.lT. c?ronel... D. Flanc,lsco J. MOya•.•.•.••. ( ~YariOS pun tos~Hacer estudios para la insta-l1.~ énero.

C¿m.a Art. a Gran Canaria •• Oa~ltán..... »Faustmo Mifl.~n......•••.• 10 Y 11 Las Palmas. del litoral de la lación telefónica entre las .1. ídem.
Otro ...••..• ~ Fed~rico de Mlguel... .•.... plaza......... baterías de la misma 1.~ ídem.
Otro.. .•.• .. :o Ennque Botella,.......... . 1. ídem.

1
: ABRIL DE 1905 I I 1I

. Varios puntos Tr~bajos e?- el camp?p~l'a lal '
. . , T. c~ronel D. Fran~lsco J. ~oya 1 de la isla com- ,~nsta1aCl?ndel servicIO de 20 abnl..

Cum.;1l Art.a Gran Canana., jCap-Itán ) Fed~rlco de Mllltel ,10 Y 11 Las Palulas Jprendidos entre lluminaClón de los frentes 2ol~dem.
. lOtro........ »Ennque Botella ...•..••. , .} ¡la lslet Teld de ataque y se~tores de fne- 20 ldero .I a y e go de las batel'lasde la plaza

. '. F . V .. . . P Reconocer y conducir elarma.~ 1
~g. luf.a de GUla \l.e~ tenl~nte. :. Alberto erre~, aldl'VIelso.. 24 GUla Las almas.... mento y municiones de do: 24 ídem.
dem , ~~. armero.. » José María VIeJo.......... 16 Idem Idem.......... taoión del cuerpo...... •.. 24 ídem.

1 MAYO DE 1905 L· I1

. '.. ¡variOs puntos)Tr!!'bajose?-elcampa~a~la! .
T. cOl'onel... D. FranQlsco J. Moya.. . . . . . . . d la' la o instalaCIón del servlClO de 20 abrl1 ..

Dom.s. Art.s. Gran Canaria.. Jl:laP.itán••••• ) Fed~rico de MigueL ..•.. , ,lIO y 11 Las Palmas. p:end~~os:n~ ilumjnación de los frentes 20¡l idem.
, ~Otro •.••••• , ) EnrIque Botella•......••. , . ~ la bletay Telde de ataqne y sectores de fue- 20 ídem.

I
go de las batel'í~sde la plaza

\. . 1 . A V " {Reconocer y conducir el ar-~ IR(lg. luLa de Gtlía........ ..el' temente. ) lberto Ferrer aldlvlelso.. 24 Guía •.•.... Las Palmas..... mamento y municiones de 24 ídem.
Idem .t~.o armero.. ~ losé Mal'Ía Viejo.......... 16 Idem ...•••. ldem.......... dotación del cuerpo....... 24 ídem.

1: 11

~
V .' . l~rabajOS en el campo..pam.laj

.• . . . anos, p u n t os . instalación del servicio dl,> '"
nom a ~~t8.GranC"'na"·a IT.c?ronel"·ID. Fran~lscoJ. ~oya,·······tl0YllILa8pal s delalsla com.- "1 . 'ó d 1 f t l.O!Jumo.
"f • A.L. _ ...1 ... Qapltán.' »FederlCo de Mi-el mil. . p"endl'dolilent"e 1 UmlllaCl n e os r.n es 1 o ídem. •• • . • ..- .•••• , •• I . • • de ataque y l!leetol'Ell'l de fue·' •

\ la Isleta y Telde go de las baterías de la plaza .: ;

¡Desde el muelIe~ . II
, . . . delpue-tto de la Dirección de arrastre del ma-

ldem , 11.ertemente.l» Rafael FerrerPérez /10ylllldem··.,···.L ál bt it '.ld t'11' l20lídem.uz as a e- en..... e IU 1 erlll••••.•••. S
rft¡;s de la plau. 11
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en que principia en que termina ~

Comi.lón conferida . a Ob.e"~nel

Dia Me. Año Dia Mel Atio
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~. 11
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",.b.1<o",.1 '""po P'" "¡
itlstalhclóll del servicio de

juUÓ:,iluminOOiólt de les frentes 21 1906 ) » » 11 Continúan.
'de ataque y sel'tOI"tsde fUE'gn
de las blllierias de la plul!!,

1\
Dh'acción de 8r;a8,t:'e del ma-( 20 junio. 1tolí 80 julio•. 1905 SO

terial de Artlllerl a ..•.•••.

;l
"

, . r
, .

Tl'abl-rjos en el campo para J~
instalación del servicio d
iluminación de los frente. 21 julio.. 1905 l..{)' agosto 1905 1
<le ataque y sectores de fue,(

~~.~~ .l~~ .1:~~e;'~~~.~~ :~.~l~:

11

Hacer entr .. g:\ del matadal del
!lCuartellllJlieuto en el depó, 17

o~ke. 11105 2! oc¡¡'~"". 1905 6
sito delPal'qne de suminis-
tro .. , ... ' .......•••.....

I :

l
Verificar los ejercicioe de ES-)

cuelas pl'ácticu~ de la bute- 9'7 dicDr! 1905 28 diCbl.el·1OO5 2
ría de montafia de 1:. CO-j u

mandal1cit. de Gran Canaria

,

ldem••.••••.•..•.. , .. , .•... 26 ídem ~ 19Oi'i 29 ídem. W~ tí

~! 20 ídem. ,1905 22 ídem. lea€> 3

.\

I

.NOMn:R,~

OCTUBRE DB 1905

. 't1ate.·cuel·pG.S,

----- .._,.~- ' =-=- .-
";5f;l3ú
El:::"''' PU'NTO

=~ ' ..:; g 015" ,:
~ Dl • ': "!:~.

I~g.iJ de IU Id~:d~ ~~~~ ~u~;;,
..... ~.,.....~! ,j; fr.;:; r real<1enela . 18, comisión

--------\ t ----l;~ .' •

ISanta Cruz\Santa' Cl'UZ Te-\
Adm!níslración :Militar ..... IOficial ::J.o... ID. Felipe Ibáfiez Sc1'1'ano, ..... 110 y 11 ¡ Palma, ....1nerife ••..... -)

'~JULrD DE irHl5

AGOSTO DE 1\;0::;

DlOIEl\lBRE DE 1~06
j

001"6nel ...•. ¡D. Ricardo SAmbe", del Villar .¡,
Comandante. lO Manuel Martínez Garda •..
Otr~.... . .•. ) lI1anu~1 R,ivera _4.tieU2!\ ., . ~

CapItán »Joaqulll.l az Faraldú .. .... I )
Otl:o ) Aurel~ano~111CónJn!\r1· .. ··10ylJ LasPalmae. ¡aaldar .
abo...... .. ) Faustmo MIfión Lona ....•\
l.er teniente. »Ricardo Prol Hidalgo ...; .
Otro........ ) Felipe López ZMiiglt ,
Otro , »JoEé García Gutiérrcll' .
Otro ...•.... ) Joaquín de las Llanderlls .,

Comand.a A·l't.. a Gran C na " (Capitáll:.... ) Lorenzo (jo ia Madl'~dSlerral
a ua l.er Í'lll.lenta. ) Augusto Jordá IglesIa ......

Otro , • Rafael Ferrer Pél'ez ..•...•.
Otro »Mann~l López R?dríg\~E'2 ... lOy UJldem ........ IIdem .... " ....
Otro.... ) Antomo dol CastIlloOhvares
Otro •.•..•.. »Vicente Mm'in y Bertl'án de

Lis ........•.. ~ .....•..•
Vot.o 2.0 •• •• ) Cristóbal Lor-a Angenó ...•• ¡
l.er teniente. ) Manuel López Rodríguez ... ¡ I I . ~
atto........ »Antonio de~ CllstilloOlivaresl~oy 11 ldem ldem " "¡

. GoD:!. Att.ll. Gran Call111'in.·, •• /T. c~rQl1Gl •. : ID. ~J'Il:p~iflCOJ. Jj,~oy~ ... ~' •. , .. !I!i ynILÜ~ Pai~as .)'Vdati¡Oa
S¡S1~1 ~:~~¡

Idem, CapItán ) l:.c~~l').co de ~11g\lel. , .. 103: 11 [dem.,..... prendic!osentre
Idem Otro ,. .. ) Lnn<1.'!c B~llHl'I:.,." ¡IO;l 11 Idetn l~ I81etá y'TÍ:!Id~

. IDesde el ~uelléi
Ide)n .••.•••••..••.••••••.. 11.er teniente.¡ )lhf¡.uil FÚrt'r Pér€z ¡10 y 11\ [dem • • • . .•• t.~/;l~~'~O;~~~í

ríM de la plaza)

"

. I . . 'lvariospuntos de
Comand.a Art.B Gran canal'ialT. coronel ... ID. Francisco J. l\~oya•.••.•.•. 10 Y 1J Ioem '" ..•• la isla compren·
ldem ...•.•. '" Capitán .. , ., ) l!'ederico do Mlgnel. ..• i ••• iO y 11 Ideul,.. ..•• didos enb'e la

. Ide'" otrO) Enrique Botella ; .••. \10 ,. lJ [dem....... Islntft y r"~l 'oJ.D.. •.••••••••••••••••• ••• •••••••• ,¡ \:1 lIlI .J.. ..... U ••- .
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Cuerpos CIMel NOYBREB : S-~~ de sn donde tuvo lugar COIlJ'lI~ÓU t.'Onfertdr.

I~ ~ ~ ~ l{el-'~
Observac1onel

: 8f.;~ rellidenCll.. 111 comilión ~
:a~;;,
~. I

ENERO HlO6 t" lnot,uul" d, ,".,¡os "-¡
D. José Zappillo Cabrero ••....

Santa C 'u Te 1 peuientes administrativos
Adll1in~ikacióRMilitar•••••• C.o guerra•.• 28 Las Palmas••¡r'fe 1 J: 1 e· Sf'll'lÍli R. O. do ]8 do ju- 1.o enero. UJOe ) ) ,. :n Continúa.

1 ........... lio de 1905, sección de Ad· .
ministl'aci6n Militar•.•.•.

(Jomattd.llArt.ti. (kan Canaria l.er teniente. ) Rafael Jaime Medil1l\ •..•••. 10y 11 ldem, ....... Cartagella ..••.. Auxiliar los trabajos de insta·
la.ción del ulumbl'l1do eléc-
trico ••.•.•...•.••.•.•..•• 2 aebra. 1905 ) ) , :n ldem.

FEBRERO 1\)06

.Reg. Inful¡rería dequía ..••. l.er W91iente. » Eugenio Santana Gros •...• 2! Guía ..•.... Las Palmas, ... Cobrar libramientos .....•.. 20 febl'o. 1906 "23 febro. 1906 ~

•:B6a (Ja:G. ·de la :Pahua••• '.' •• Otro •.•.•..• )) Ántonio Izquierdo Vélez .•. 24 &.ntaCruzde
la Palma •.. Tenerife.... ; •.• ldem ......•...•.•.•.•.•.•. 26 ídem•. 1906 28 ídem. 1906 3

Jió,t¡. Inf.a.·&:; Fuel1te:renturp.. Otro••.•...••• " Enrique Crespo Estévez.••• 24 Puerto de Ca·
ocas., •••.• Las Palmas .•.. l(lem ......•....••.••.•••.. 23 ídem.• 1MIl ¡¡ » » 6 Cúntimía.

Idem de LllJi1larote••.• _ •.• , •• Otro••..•••.• .)} Miguel Marrero González•.. 2·1, Arrecife •.•. fdero ........... fdero .. : ....••.•••...••... , 23 ídem•. 1!l06 J » » 6 ldem.

Calnllería ..•••....' .• __ •..•.• Otro••_.•..•• J Mariano Sancho() Beltrán .•. 10
Varios puntosdetl~mno de la Escnela s~pe-l e

ídem .• 11106 28 Idem.Laguna •.••• ) esta Isla . r10r de Gu.e~ra en práctIcas, 1. ») ) ~

• .• .. en la comISión del plano.•.

,,1Id'm.
I r" ln,",uel"d' V'ri'''X-¡

.Admi!ÚStrn.ciÓ!t Militll.'r•••.•• c;.o gl!:€li'110 2.a » José Zappino Ca.brero••• ~ ..
Santa C 'U' d pedientes administrativos

28 La! Palmas..l Tener'f~ z e según IL O. do 18 de jnlior' o enero. 1006 » » J

)
1 •••• " de ] \l05 sección de Admi-

nistra~nMilitar ••.......

Com. Art.<l de Gran Canaria.
~AUXlliar los trabujos de inB-~

l.e,,- teniente. » Rafw .Jaime Medina •..••• 10y 11 Idem ..•.••• Cartagena....... ta.laci6ndcl alumbrado eléc· 2 ocbre. 1!l06 18 febro. H106¡ 18

I
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.Madrid 26 de abril de 1900. LUQlIlll

Lt'QUPJ

SiCOIÓN DI ¡i7STIOIA y ASUNTOS GENERALES
CRUCES

. Excmo. Sr. ~ El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Asamblea.
de la real y militar Orden de San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los ge
nerales, jefes y oficiales dd Ejército y asimilado comprendidos en la siguiente re
lación, que da.principio con D. Luis López Cordón y Chacón y termina con don
Eloy Radriguez Aneiros. la pemdón de la referida Orden que :i cada uno so mar
ea, con la antigüedad Y' eulas vacantes que-respectívamente se les sefiala;

De real orden lo.digo tí V. E. pam su crmocimiento y demús efectos. Dios
guarde á V. E. muchos ailos. Madrid 3. de mayo de 1906.

.....

BECCION' .DI SANIDAD WLITA3
rnrBTINOS

Excmo. Sr.: En vista do un \ '.OOriio{}el Director de JaEscuell1 Central de Tiro
del Ejército, solicitando se destine á li!. mj~ma un sanitario de segunda de la bri
gada de tropas de $n.nidad Militar, ooy.()tl haberes figuran C(lnsignndos @n el ca·
pítulo 5.°, art: 6.° del vigente presut 'mesto de la Guerra, el :Uey (q. D. g.) se ha
servido resolver que por Id. brigada de tro~ de referoncia S8 ti.esigne un s8,níta:rio
de segunda que preste los servicios de t 'u daoo en la mencionada: ,Escuela, indepen
dientemente de la plantilla de la repetL ia brigada.

De real orden lo digo á V. E. para s,'l conocimionto y dema'~ efectos. Días
guarde á V. E. muchos afios.Madrid 3 de tl?2-JO de 1906.

&lÚU' Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del primer Cuerpo de ejércit.o. 1
Sétior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

I.UQUE

W
-:J
~
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Vacantes que cubren COll n.rrf'glo ti la real orden ce 11
de oc1iubre de 1905 (C. 1.. núm. 205)
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LUQUE

t
La de D. Rafael Cerero Sáenz, pensionado en

1.° abri11906 ... [l.cr Cuerpo.. Gran cruz, que ha fallecido, cuya vacante
corresponde al ascenso.

~
La de D. José Gómez Arteclle, pensionado en

1.o febrero 1906. lIdero. . . . • . . Gran cruz, que ha fallecido, con parte de cuya
vacante se forma esta pfnsión.

~
La de D. José Góroez Arteche, pensionado en

ldero ....•...•• 15.° Cuerpo. Gran cruz, que ha fallecido, con parte de cuy:!.
vacante se forma esta pensión.

¡La. de D. José Gómez Arteche, pensionado en
e 1 C1' e Gran el'UZ, que ha fallecido, con parte de cuya

Id ro .•...•..•• j' Id m... vl\ca~te y residuos de otras se forma esta
pell!!lón.

~
La de D. Lorenzo Vecinte Godoy, pensionado

ldero •...•.• , •. !2:' lden;¡,... • en placa, que ha dejado de justificar su exis
tencia, cuya vante corresponde al ascenso.

~
Las de D.. B'rauliú Marin Garcia y D. Juan Pare·

ldero ..•.•.•••. 11.e1' ldem... lo Cides, pensionados en cruz, que han falle·
do, con cuyas vacantes se forma esta pensión.

Lus de D. Bartolomú Banet Royo y D. José
Q" 1'" o J Elías Ruiz, pensionados cn cruz, que. han fu·

1. marzo 1006.. l. ldero .... \ llecido, con cuyas vacnntes Ee forma esta
pensión.

La de D. Antonio :Navarro Navarro, pensionado
ldem •.•.•...•. Il.ur ldero .... i en placa, que ha. fallecido, cuya. vac~nte co·

_. rl'esponde al ascenso.

{

La de D. Antonio Riño PretaliB, pensionado en
Ldem .. ; 13.cr !dem.... plll.ca, que ha fallecido, cuya vacante corres-

. ponde al Rsceneo. ..'
. ~La de D. Faclerlco Plaza Mazón, pensionado en

Ldero .•.••..... Il.cr ldero.... placa, que ha fallecido, cuya vacante corres-
. ponde al ascenso.

t
La de D. Luis González Megía, pensionado en

ldero •.•.•..... 16.° !dem.... placa, que ha fallecido, cuya vacante cones·
ponde alascoosO.

{

La de D. Román Alonso Roroán, pensionado en
1.0 enero 10013 .• 15.0 ldero .... cruz, que ha:dejado de justificar, cuya vacan·

te corresponde al ascenso. .

~
La de D. Eusebio Cabrera, Carnicer, pensionado

Idem ••••.••••. Il.cr ldero... • en cruz, que ha dejado de justificar, cuya va·
cante corresponde al ascenso.

{La de D. Carlos :Malina Andrés, pensionado en
Ideln 17.0 Cnerpo •• < crUl!\, que ha dejado de justificar, cuya vacan-

te ool'l'esponde al ascenso.
La de D. Patricio Bray CampE', pensionado en

ldero .•..•.•••• lIdero { cruz, que ha fa.llecido, cuya vacante cones-
ponde al ascen!30'~__._

1.500

687

687

687

687

687

!'l87

687

687

687

.
087
~

1I75

375

375

375

Madrid 3 de mayo de 19-00.
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Gral. brigada, con retiro de coronel. ;t Juan José García y García ....•• lIdero ., .•... 1 20lídem .\1894

Capitán de Inf.n, rctirado.......... »Joaquín Azpir~ Añoro ....•.•.. ¡Cruz••• ··.··1 29!sepbre\ 1886

Al'chivero 3.0 Ofic. Mil., retirado .• , i)Antonio Segura Bernard lIdero 12\llídem .1188~

""pitAn d. In':mled', re\uooo ....1. Jo"" O"",,,O~•.••••••••..• IId.m 129líd.m .1188'

• I

Otro ¡» Eloy Rodrígue21 Aneiros IIdem i 29lidem. ¡ 1886

Otro 1» José del AguiJa Yegros IIdem 1 41ídero .11894

Coronel de Inf.B, ídem ••..•...•... I » Eusebio Salvá AHende .•• " •.... IIL1em .•....• 1 21 ídero . 11894

T. coronel de Inf.n, ídem !» Mauro González Menl\salva ;·.lIdem •....•. 1 lllídero .11804

Comandante de lnf.a, ídem 1 ~ Eduvigis Santolil Góroez lIdero 1 31ídem. ¡1804

~. coronel de lnf.a, ídem.... , .•.••. 1» Alberto Madrona Martinez...••. 1ldero •...••• t 21ídem ./1894

Coronel de lnf.a , ídero ..•.•.•••.•. 1 » Antonio Crespo M.artínez ..•... .' Ildem •.••..•1 3lídero. ¡ 189~

Grll.l. de diTisión, sección de rva .••. ID. Luis López Cordón y Chacón •.•• Gra.n cruz .•• Slnobre.11894

T. coronel de Inf. a, retiraL1o ••••••.. » Julián Diez GarCÍa............ " Placa ..•••.• 20 enero. 11894

'Otro·Cab.a, ídem...... ' .••....•.•• .. Segundo de Pablo Barbero •••..• ldem •..•••. 2 abril•. 118!'4

-Coronel de InP, ídem.••... ::; 1 :t Juliáll Ortega Cuesta IIdem 1 2lídem. ¡ 1894.
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RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En consideración á los méritos y cir~

cunstancias que concurren en el teniente coronel de In
genieros D. Jacoho Garcia Roure, y muy especialmen~

te al celo é inteligencia con que ha nevado á cabo los
proyectos de los polígonos de tiro del Campo de Gibraltar,
el Rey (q. D. g.), por resolución de 11 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien conceder al expresado jele lo.
cruz de segunda clase del Mérito Militar. con distintivo
blanco.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3.de mayo de 1906.

I"m~uE

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

y General del
f'

o. O. ndm. ~S

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por In. Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al capitán
de Carabineros D. Antonio Trigueros Borrego, la cruz
sencilla de la referida Orden, con la antigüedad de 8 de
octubre de l8S!).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
MadI'id 3 de mayo de 1906. .

LUQUE

de Guerra y Ma-Sefior Presidente del Consejo Supremo
rina.

Safiores Director general de Carabineros
séptimo Cuerpo de ejército.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUl'

¡,1ó á este Ministerio en 22 de julio de 1904, promovida
por el capitán do Infantería D. Gaudioso Laborda La
torre, en súplica de' rectificación de la fecha de su naci
miento; y como quiera que no ha sido posible traer á la
vista la partida de bautismo que debió presentar, el in
teresado al ingresar en el Ejército, no se puede afirmar
sin ningún dato para ello, que el error se cometiera en
oficina militar, sino creer, mientras no se demuestre lo
contrario, que la fecha de sn nacimiento se estampó en
la primera subdivisión de lo. filiación en vista de los do
cumentos presentados por dicho interesado, y como la
real orden de:$ de septiembre de 1878 (O. L. núm. 288),
sólo autoriza la enmienda de esta clase de errores por la
jurisdicción de Guerra cuando se demuestra que fueron
cometidos por oficinas ó centros militares, al Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del mes pró
ximo pasado, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11oa.
Madrid 3 de mayo de 1906.

LUQUB

Sefior General del quinto Ouerpo de ejército.

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rimi.

« •••

UlOOIÓN DE mST.&t700IÓN, 1130Lt7TAKII:NTO t
O'C'ERPOS :omISos

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por dofía
Francisca Ondátegui Osinalde, domiciliada en Toledo,
cuesta. de los Pascuale:l núm. 2, viuda del teniente de
Infantería D. Santiago Martfn Martín, en súplica de que
á sn hijo D. José Martfn Ondátegui se le concedan los
beneficios que la legislación vi~tmte otorga para el in
greso y permanencia en las academias militares, co roo
huérfano de militar muerto de resultas de enfermedad
adquirida en campa1la, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 23 del mes próximo pasado, se ha servido desesti
mar la petición de la recurrente, ,con arreglo á lo que
preceptúa el real decreto de 4 de octubre de 1905
(C. L. núm. 200).

De real orden lo· digo á V. E: pára eu CotioiíÍJ.hiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madri~ 3 de rpayo de 1906.

LUQuJI

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

SefiO! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Míl
rma.

LICENCIAS

Exomo. Sr.: El¡ vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 5 del mes próximo pasado, pro
movida por ei segundo teniente de Infanteda (E, Ro), re
tirado, D. Eduardo Molina González, en súplica 4e li
cencia ilimitada para Londres (Inglaterra), S. M. el Rey
{q. D. g.) se ha servido conceder al interel3~do la licen·
eia que solicita; debiendo, mientras resida en el e::dranje
1'0, cumplir cuanto dispone pam las clases pasivas que
S8 hallan en este caso, el reglamento de la Dirección ge
neral de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de
julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid del 5 de
agoóto siguiente.
. De real orden lo digo á V. }!j. para su conocimiento
y demás efectos. Dios güarde á V. E. mucho~ afios.
Madl'id B de rp.ayo de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

SOfiar Ordenador de pagos de Guerra..

, ••• ti

COLESIos DE HUERFANOS

, EXQmo. Sr.: En vista de lacomunicaci6n dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta deltacuerdo
tomado por ese Oonsejo acerca de la instancia promo
vida por D." Dolores Gutiérrez Hita, viuda del coman·
dante graduado, capitán de Infanterfa, retirado, D. Juan
Torres Palma, en súplica de ingreso en el colegio de Gua·
dalaja de sus hijos los huérfanos D. lIo Purificación, don
Manuel y D. -Francisco Torres Gutiérrez, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar lo solicitado, pues
to que no se ha comprobado fuera contraída cua.ndo
dich9 capitán prestaba servicio en el Ejército, la enfer
medad que le produjo la muerte, ni por causa del mismo;

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de·mayo de 1906.

AGUSTíN LUQUE

Sefior Presidente del Consejo. de Administración de IR.
'1 Ol1ja de Huérfanos de la Guerra.

.., ,...
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CON'!' INUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHEB

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por los guardias de las comandanciás de ese cuerno que
se citan en la siguiente relación, en l>úpli~a de que se les
conceda, como gracia especial, la rescisión del compro•.
miso que tienen contraído por el tiempo y en las fechas
que aula misma se les consigna, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petición de los interesados, con
la cmdición que se determina en las reales órdenes de 24:
de diciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre
de 1900 (C. L. núm. 215), previo reintegro de la pal'te

proporcional del premio de reenganche recibido y no de
vengado,.en harmonía con lo que preceptúa el arto 77 del
reglamento de 3 de jut:io de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo dIgo á V. E. para sn conocimiento
y demás erecto~. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de mayo de 1906.

Sefior Director general de lit Guardia Civil.

Soilores Generales del cuarto y sexto Cuerpos de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

Relación que 3e cita

.MadrId 3 ds mayo de 1906.

- ll'echa.s del compromtl<l

ConllLndauciu Olue. NOMBRES AfioM de dura clón
Día Me! Año

~ . ,-
Barcelona............. Guardia ............•• Abrlón Acabes G~l·rido .••...•. , ...•.. 26¡julio..•. 11)04 4
Guipúzcoa ............ Otro ............•.... José VizcarrondoMichelena. " ........ l,°¡agosto " 1902 4

-. ,

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Director de la Academia de Infantería.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Seíiores .Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Infanteria.

INDEMNIZACIONES Ide a.utorización para poder I'eclam~r el importe de las
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propue!!to por el Di. p"'ui5wues de huérfano de l~ guerra, del alumno D. José

redor de la Academia de Ir.fantería, el Rey (q. D. g.) ¡ Ortega Ju~ado, correspm;dLOntes á los meses de septiem.
ha tenido' á bien disponer que el personal de jefos, ofi· ' br8 á ?ovlembr? de 1nOo, pur habérsele concedido los
ciales y alumnos de la misma disfrute las indemnizacio- beneficIOS de hucI'fano pOl' real orden de 25 de noviem·
nes reglamentaria?, mientras permanezean ausentes de. bre del e~q)1'esado afi() (u: O. núm. 6.4); y teniendo en
BU residencia. habitual, con motivo de las prácticas gene- cuent~ qua su padre faileCló.coll anterIOridad á la fecha
rules y marcha de instrucción, aprobadas por real orden de ~u ~ngeeso en l~ A<Jad:¡~ut, el Re~ (q. D. g.) ha teni
de9 del mes próximo pasado (D. O. núm. 78), con arre - do a bl~n acceder a lo. s~hCItad?, debIendo hacerse la re
glo á lo dispuesto en el arto 100 del vigente reglamento c~a~aClón de ~a~ referrdlJs p~nSI(¡neS, á razón de 2 pesetas
orgánico para las academias militares.' d~~rlas, en adICIOnal de cal'actE'l' preferente, con aplica-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Clon al cap. 5..°, arto 6. ° del presupuesto actual, como
y dtlmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. caso ~omprendldo en el arto 78 del reglamento de revis-
Madrid 3 de mayo de 1906. tas vIgente.. .

LUQUE De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos
Madrid 3 de mayo de 1906. .

.;INSTRUOCION _. ---.-.

Excmo. Sr.: Vistos io~ n-rogramaa para el estudio 'RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉROITO
del idioma alemán en la A~ade2'i& de Administración . Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
Militar, redactados en consonancia con' .l'l. obm de text~ este Min.ietario en 5 de abril próximo pasado, instruido
adoptada por real orden de 12 de septie:m.'..l)(~ de 1~~¡) con .w;otIVO de h~ber alegildo, cümo sobrevenida después
(D. O. núm. 201), que el Director de la misma ~emItló delmgreso en caJa, el soldado Cnstobal Mena G6mez
en .~ de marzo último, acoI?pañando copia del acta L.~q la la excepción del servi~io militar activo, por ser hijo úni
BBsJOn de la Junta facultatIva en que consta su dictamen CO de padre sexagenal'lo y pobre; y resultando que el in
fltvorable, el Rf;Y. (q. D. g), de acuerdo con lo informa- 1 ter~~do se halla cOIIlyrendido en el caso l.\) del arto >;7

. do por la IUBpOOClón general de 10~ Establecimientos da ! de la le;' de reclut..'lmlento y en el 149 de la misOla el
lnstruce:ión é Industria militar, ha tenido á bien apro- \ ~ey (q. ~D. b"" Qe ,~cuer~o con 10 pro~ue~to.por la <;J¿mi
barIos. . . Slón IDlxta. de refH..:'ta¡plento de la p.l~VlllC1ll. de MaJaga,

De real orden 10 dIgO tí V. E. para ~u conocimiento . so ha servido declarar SÓ~'1&do condICIOnal al individuo
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. ¡ de rd0rencia.
Madrid 3 de mayo de t906. . D~' real orden lo digo á. V. E. pilta su conocimiedo

LUQu:E y demás efectos. Dios guarde á V. .ID. muchos anos.
Sefior General del primer Cuarpo de ejército. i Madrid 3 de mayo d& 1906.

Sefíore3~nspector gen~ral ?~ los Est~bleci~ientos de Ins- ¡ LUQUE
trucClón é IndustrIa mIlItar y DIrector de la Acade.- Seilor General del segundo Cuerpo de ejército
.mia de Administración Milital·. . . •

.......~HlD'- .....

PENSIONES

E~cmo. Sr.: Vista la instanCia promovida por el
jefe del detall da la Academia de IofanterÜt, en 5úplicft,

SUELDOS, HABERES YGRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En visto. de lo propuesto por el director
dela ~cademia de Ingenieros, el Rey (q~ D. g.) ha teni·
do á bIen conceder l~ gratificación anual de 600 pesetas, .1

1
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CONSEJO S!1PREUO DI G'C'EEIfA YMA1U1U.
PENSIONES

3EOOIÓN DE CA:BALLEliÍA.
DEB'rINOS

DISPOSICIONES
d.e la SiJ.bl!eo1'~ta.ria. ySeociones d.o aste Minbterio

'1 de las dependencia.s centralolJ

, , ~ ,

al primer teniente de dieho cuerpo D. Emilio Jfménéz l' actual (D. O. núm. 10); igualmente darán ccmocimiento
Millas, entendiéndose qne corresponde al primer afiado á esta. i'!(jceÍÓlJ, de los que después de que liayan sido 1'e
ejercicio en el cargo de profesor, pnesto que ha sido nom· mit.id~s lnB mencio?-adas relaciones, fueran baja ~n sns
brado según real orden de 17 del mes próximo pasado l'egltlllentos Ó hulnesen,. en su concepto, desmereCIdo de
(? O. mlm. 82) para la clase de idioma inglés, dol l'efe- ~ las condiciones qu~ deben reunir,.y no sean, porlo tanto,
ndo centro de ensefianza, en plaza de capitán, por falta aptos para ser destmados al refendo escuadrón.
de aspirantes de esta categoría, de acuerdo' con 10 dispues- !Y.f¡¡drid 4 de mayo de 1906.
to en el real dactato de 4= de octubre de 1905 (O. L. nú- ' EIJore deluecetólt,
mero 200); debiendo em pezar á disfrutar la referida gra- Arturo Bui:if
tificación á partir de'1.° del corriente mes, con a1're2:lo á S "'01'

~ eu •.•
lo que previene el artículo 8. o del vigente reglamento or-
gánico para las academias militares.

De real orden 10 digo á V. E: para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 3 de mayo de 1906.

LUQUE

Sailo1' General del primer Cuerpo de ejército.

Seilores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Ingenieros. '

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente de pensión solicitada por Ramona Hispano
Bocanegra, como madre del solda.do que fué del ejér-,

~--- cito de Ouba Manuel Macías Hispano, y declara á la re·

Excmo Sr ' En l'nt d 1 t 1D' t currente sin derecho á la que pretende, á reserva de lo'" Vea e opropuesopore 1reco1' d' d d ' t 1 d' t
de ]a Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido i q¡ue ent'fisu dladPuóeb~t acdor

l
arse SltSe apor ,ata expe len. e

á bien conceder la ratificación anual d 45u e¡ t" á ~ ~ cer l ca? e l o. e presun o causan e, porque ~m

P
artir de 1 o d 1 og· tI', e t ,p~~e uS, .~ el no es posIble apreCIar SI tal acto tuvo lugar en 011'

d d' e c rrIen e ~eB, a pl'lmer en~,en e ayu- i cunstancias que legan derecho, y porque como con fecha
an~e e profe~or del refendo centro de. ensenanza, do~ ; posterior á los hechos de armas que se relatan en la filia

Ladi~lao Urena Sanz, como_ comprendIdo en el ~rt. 8: i ción del 'mismo aparece prestando servicio no puede re
~el vJgente reglamento orgámco para las academIas ml-t putarse como desaparecido en función de ~uerra_
lItares. L 'fi t ' V E - . tD 1 a l d- á V E . - o que mam es o a - . para su conOClmIen o y

e r~a 01' en o l.gO .. para su conOClIUlen- t efectos correspondientes y como resultado de su comuni.
toy ~emas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos il,fios. í cación de 19 da septiembre último. Dios guarde á V. E.
MadrId 3 de mayo de 1906. L 1muchos afíos. Madrid 3 de mayo de 1906,

UQUE ,
Safíar General del primer Cuerpo de ejército. Oamilo G. de Polavieja.

Safíores Ordenador de pagos de Guerra y Director ·do la ; Excmo. Sefior Gobernador militar de Huelva.

Academia de Ingenie~::~.,•. , I"" .
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director ~ PARTE NO OFICIAL

de la A(:ac1omia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido i _
á bien conceder al capitán profesor del referido cer,tro de ;
ensaüanzft, D. Esteban eoUantes y de la Riva, la gru- ~ En la DirEcción de este DIARIO se han recibido hasta
tificación anual de 600 pesetas, á partir de 1.0 del corríen· í esta fecha, para el concurso abierto en 30 de abril pró.
te mes, como ,comprendido en el arto 8. 0 del vigente 1'e- ~ ximo pasado, los pliegos cuyos lemas son los siguientes:
glamento orgánico para las academias militares. t ~El alma nacional» .

De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento j «8an Francisco).
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos afias. I <O Ré Pelao~.
Madrid 3 de mayo de 1906. ¡ «Todo por la patria).

LUQUE i «España siempre fué grande>.
Sefior General del primer Ouerpo de ejército. ~ <¡Patria!)
Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la 1 :~a~~~~fo~~ la patria es nacer para la gloria~.

Academia de Ingenieros. «y porque no te pisen gentes extrafias,
las madres dan pedazos de sus entrafíast.

«El sacrosanto culto de Ja. patria siéntese más intenso
cuanto se está más lejos de ella, ante su emblema fiel, .

i que es la Bandera, y á su ondear augusto».
, cAutes 1nuerta que humillada;;.
, <Lo que rezan mis hijos».

«jMorituri te salutantb
<Justus et Audax~.
«Pro Patria)-
<A Dios rogando y con el mazo dando l) •

«Siempre amadal>.
<Amor al trabajo)'
cRota poro no pordida>.

Madrid 5 do mayo de 1906_

Oircular. El Excmo. Sefíor Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que tan luego sean dados de alta
por habe1: terminado sn instrucción los reclutas de los.
regimientos dol arma, los coroneles de los mismos remi- f
tan relación nominal de aquellos que hayan sido desti-

1
J

nados para cubrir vacantes en el escuadrón de Escolta
Real, según real orden circular de 16 de enerO del afio
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- SECCIÓN DE ANUNCIOS

rreoio en venta de los tomos del «Diario Ofioial) y «Coleooión Legisla.tiva.» y números sueltos de.a.mbaB publioaoionea

DIARIO OFICIAL
Tomos por trimestres de los afios 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del día~ 0,25 pesetas; atrasado~ 0:50.

COLECCION LEGISLATIVA
Del afio 1875, tomo 3.°, á 2150. .
De los años 1876, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.0 Y 2.° del 1885, 1887,1896, 1897, 1898, 1899, 19Q(), 1901, 1902,

1903 Y 1904, á 5 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los sefiores jefes, oficiales é indivtduos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación. publicada, po

drán hacerlo abonando 5·pesetas mensuales.

LAS SUBSORIPCIONES PARTICULARES PODRAN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1.8. A la Coleccíón Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.& Al n'Íario o.ficial, al fdem de 4'50 fd. íd., Y su alta podrá. ser en primero de cualquier trimestre.
3.& Al Diarw Oficial y Colección Legislativa, al fdrm de 5,50 id. id. .

Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquier~ l.a fecha de su alta den·
tro de este período. '

Los pagos ~an de verificarse por adelantado.
LA CORRESPO~DEXOIA y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Colección Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres dms siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
estos plazps deberán acompap.ar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

MATRIMONIOS MILITARES
l'O~

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
Teniente auditor de Guerra, destinado en el Consejo Supremo de Guerra y Ml\l'lnll.,_

Legislación comentada sob!!' casamientos de jefes, oficiales). clases é individuos de tropa; expedientes canónicos, mtltriDlQ1UOllen
1ll>Dlpafia, apéndices, for;·-'ularios.~Obrapremiada con la cruz de V> clase del Mérito Militar.

Un volumen en 4.°, de más de 300 páginas, 3,50 ptas. en Madrid, en el Depósito de 1& Guerra, y 4 pta.s., certificado, en pro'Vinciss.
__________~ ~ . __...,"'....._:;ua... ._._,,____.__._..._~ ~~ .....--...~

TRATADO DE EQUITACIÓN
1'OR EL GENERAL DE BRIGADA

DON MANUEL G'O'~IElUl.EZ :B:ERRÁN
Obra. declarada de, texto para la AcademilL-de Aplicación y Escuettl fle Equitación de Caballería. Precio: 2,50 pesetas.

- . 4j, .A..·.+'+....&t"l:Kr:F W

APÉNDICE
(DESDE 1.0 DE ENERO DE 1903 Á 21 'DE MARZO DE 1906)

AL DIOCIONARIO DE LEGISLACIÓN MILITAR
ó

CONSULTOR DEL DERECHO ADMINISTRATIVO MILITAR

Obra premiada con la cruz; pensionada é impresión por cuenta del Estado.
. . Precio: 4 pesetas, libre de porto. ' -~

Les pedi«Oíl á su autor D. Eusebio, RQ~rí"\l,'1í1, en el Oonllejo Suprem.Q de &t'lel.'rA y J.\Í!l¡rhla.
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LA GUERRA" CHINO-JAPONESA
POIl

DON GASPAR TENORIO Y REBOLLO
Teniente c01'onel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Obm premiada con la Cruz de 2..a clase del Mérito Militar blanca, pensionada.
De venta en el Depósito de la Guerra, al precio de 5 pesetas.

•

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR EL OOMANDANTB

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA EDICiÓN

Obra prem1&4i con 1& o~ de .L. clase del Kérlto Killtar, por real orden de t de Ileptlembre de lS99 (:D. O. núm. 19S).

Consta de dos tomos encuadernados; el primero contiene, á dos tintas, las láminas de todos los movimientos de la ins.
truoción de Seoción y Compaflia, y el segundo} en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

Puntos ~ venta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San FranClsco, 11, Valencia.-Imprenta El (JQ1'1'eo Gallego, Ferrol, y Francisco Puig Al.
fonso, Plaza Nueva, Barcelona.

-~-_._._--
~---"---------_...__.._JR ,.......... J 1011.

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO DEL FUSIL UAUSER ESPAÑOL
SEGÚN EL NUEVO REGLAMENTO TÁCrrrco DE INFANTERíA.

El precio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado con gran número de láminas), es de una pe~eta en Madrid. Los pedidos para
fuera sólo tendrán el aumento delfranqueo y certificado que exijan.

-----------_......-.-~-~~......-
MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA

Obrá declarada de texto por real orden de 23 de junIo de 18li3, para las academias l'egimentales del arma de infantería,
~ .

TOMOS 1 Y II

Cuarta edición. reformada con arreglo á las últimaB digposiciones y aumentada con dos Apéndice!! de reconocida utilidad. Además
de multitud de materias, contiene un extracto del reglamento de tiro, IeBún¡.enes de Geografía é Historia militar y toda la. nueva
táctica de infantería, hasta batallón inclusive, con las figuras intercaladas en el texto, así como A.ritmétIca y Geometl"fa pl'ácticali

Se expende, encartonado, al preci.o de 3 pesetas el primer tomo; y al de 4 pesetas el segundo. .
Se remiten certificados á provincias, abonando 50 céntimos más.

l.

ORDENANZAS DEL EJERCITO
ARMONIZADA.S OON LA LEGISLACIÓN VIGE~TE

••~ EDICIÓN. CORREGIDA Y AUMENTADA

Oomprende: Obligaciones de todas< las claBss, Ordenes generales para oficiales, Ronores y tratamientos mllitsreB,Servicio
de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería.

BIta obra, Ilefialada como texto para la preparación y exámenes de los oficiales de las escalas de reserva, tiene forma adecuada
i'lAra \itmzarB~ en todas las Academias militares, siendo un complemento del MANUAL reglamentario. .

Su precio en Madrid. encartonada";' es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos más se reIIiite oertificada á provincias.

---------------------------------------------
LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX

POR EL CAPITAN DE CABALLERIA

DON PEDRO DE LA CERDA
De venta en el DepQeito de la Guerra, al precio de 10 pesetas.
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LEGISLACIÓN :MILITAR SOBRE DOCUMENTOS PERSONALES
D:E¡

GENERAL~S, JEFES y OFICIALES
POR

JUb~ÁN SOSA
Escribiente de primera clase del Cuerpo de Oficinas M!lltllres, con destino en el1.Ilnisterio de la Guerra.

Esta obra, compuesta de 410 páginas en cuarto, comprende cuantos asuntos se relacionan con las hojas de servicios y de hecho!!,
abonos de tie.ropo, retiros, etc.-l'recio del ejemplar: 3 pesetas, hasta fin de mayo próximo; después de esta fecha 6 pesetas.

,----------
NovfslMO MANUAL COMPLETO DE FORMULARIOS

PARA EL

lUEZ INSTRUCTOR MILITAR
POR EL COMANDANTE DE INFANTERíA

DON ILDEFONSO PASTOR RICO
Se vende en Melilla, residencia del autor, y en MadrId en la libreria de Fé, á cinco pesetas ejemplar•

•

CAl1-TE~A DE BOLSILLO
,

PARA LA

ADUINISTRACION DE JUSTICIA EN' EL EJERCITO
POR LOS JEFES DEL CUERPO JURíDICO

D. A. TR,ÁPAGA y D. G. BLANCO
TERCERA EDICIóN

Se vende en el despacho de libros del DepósIto de la Guerra.-PrecIo: 8 pegatas.

'"

ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA
POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
Ojlctal 2.· de Oficinas Militare•

.P:reeIoB de l!luscripción en MadrId y provincias:
Un trimestre......................................... ..••.•. 1'50 ptll.ll.
Un número suelto. .. . . • • . . • • • • . .• ••..•••.••.•...••..•..•.•• 1'00 íd.'

Los pedidos al autor, en el Ministerio de la Guerra.

1Ii....__-., • __........, • ·a_._M~f~NlA~~~T." .._...... _

MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
Para la formación en los cuerpos tumados, de los expedIentes de excepción sobrevenIda á reclutas después del ingrel!lo en caja,

por inutilidad y cortos de talla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oficiala.· del Cnerpo de Oficinas Mil1tllres

en colaboración con el primer tenIente de Inianteria

D. FRANCISCO ROM.ERO HE.RNANDEZ
Obra premiada con cruz blanca del MérIto Militar. Precio, 1,50 pesetas ejemplar.

Am~JiacionBS al RB~lamBnto de ~ontaoilidad ínter ior da los CUBr~os del [jército
POR EL COMANDANTE DE lNFANTERfA

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
Con destino en 01 Ministerio de la Guerra

:1,_ ec,ución,--De ventll al). el Depóaitllite l$ Guerra á 4:,60 p~(lt(\1l ejemplar. y lira remite c:ertl.6.cado á provinciall por 5 peeeta.

:1
(

¡

j


